
REFERENCIA.-  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE.- BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO.-  JAVIER AUGUSTO CASTRO MEJIA 
RADICACION.-  76-520-40-03-003-2016-00398-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, evidenciándose que a la fecha no se conoce el estado del trámite 

de insolvencia de persona natural no comerciante del demandado. Sírvase 

proveer. Palmira, 10 marzo de 2021.   

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 286 

Palmira, Valle del Cauca, marzo  diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial, y una vez examinado el plenario, es 

evidente que es necesario conocer el estado del trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante elevada por el demandado JAVIER 

AUGUSTO CASTRO MEJIA. En consecuencia, se procederá a oficiar 

nuevamente al CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE FUNDECOL. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
UNICO.-  OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

FUNDECOL, para que se sirva informar dentro de los cinco (5) días siguientes 

al recibo de la comunicación, los términos en los que se llevó a cabo la 

audiencia de negociación de deudas, e mail: fundecol@hotmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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R. 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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